
IIIU.U......_ .....];... ULi.:.~J,l

BOE núm. 53 Viernes 2 marzo 1990 6107

111. Otras disposiciones ..... -.

5398

5399

, ;.

'.';. ~

~'., ; ..

, .~ ... ~
''', -, '.~
~'... :

'.:..

~ '.; :

...~. I

;~:.. ':
~~...,

i ~: ~:-\ .

,,.

Il

Presentada la citada escritura en el Registro de la Propiedad número
7 de los de Barcelona, fue calificada con la siguiente nota: «Suspendida
la inscripción del precedente documento porque el cuadro de amortiza
ción que se acompaña carece de los requisitos necesarios para ser
considerado "documento" al carecer de las firmas de los interesados y
de la diligencia o testimonio notarial de coincidencia con el original, por
lo que tampoco es posible determinar si es el mismo cuadro de
amortización al que alude el Notarioautorizante en el apartdo b) de la
cláusula segunda de la escritura. Dicho cuadro de amortizaCIón es
fundamental a efectos de la inscripción de la escritura, puesto que en él
aparecen las fechas de vencimiento y las cantidades correspondientes al
precio aplazado y a los intereses, y como sólo se consideran inscribibles,
a efectos de la condición resolutoria que se pacta en la escritura las

les, de importe unitario, incluidos intereses en cada una de ellas de
34.871 pesetas y uno, el último de 34.960 pesetas, incluidos también los
intereses. La diferencia entre el montante de las entregas y el precio
aplazado de 2.366.513 pesetas corresponden a los intereses convenidos,
que han sido calculados a razón del tipo del 12 por 100 anual, con
amortizaciones, según el sistema francés, de acuerdo con el cuadro de
amortización que me entregan para unir a la primera copia que de .18
presente se expida. La liquidación de los pagos correspondientes a la
cantidad aplazada se efectuará mediante cargos a la cuenta corriente
número 65569-38 de la oficina número 900 de la Caja de Pensiones para
la Vejez y de Ahorros de Cataluña y Baleares, para lo cual queda
expresamente autorizada la parte vendedora por la parte compradora. Al
impago de cualquiera de las cantidades aplazadas se le da el carácter de
condición resolutoria explícita del artículo 11 de la Ley Hipotecaria. El
cumplimiento de la condición facultará a la vendedora para dar por
resuelto el contrato, con arreglo a las reglas siguientes: A) Bastará para
dar por resuelta la compraventa de la finca descrita .el requerimiento de
resolución previsto en el artículo 1.504 del Código Civil, concediéndose
a la parte compradora el plazo de quince días naturales a contar de la
notificación de la resolución, para hacer efectivas las cantidades adeuda
das. B) Transcurrido el citado plazo sin que la compradora haya
abonado las cantidades vencidas, más los gastos de requerimiento,
quedará resuelta de pleno derecho la compraventa, sin necesidad de
nuevo requerimiento, recuperando la Caja de Pensiones para la Vejez y
de Ahorros de 'Cataluña y Baleares el pleno dominio y la posesión de
derecho de la finca, libre de cualquier carga o gravamen impuesto por
la parte compradora. C) El requerimiento resolutorio mencionado podrá
hacerse por conducto notarial o judicial, considerándose bien hecha la
notificación si se efectúa por cualquiera de las formas admitidas por la
Ley, incluso por edictos. D) Para constatar en el Registro de la
Propiedad la ejecución y cumplimiento de esta condición resolutoria y,
por tanto, la recuperación del dominio de la finca por la Caja vendedora
y la nueva inscripción a su favor. a los efectos prevenidos en los artículos
59 y 175, regla sexta, del Reglamento Hipotecario, bastará con presentar
copia auténtica del referido requerimiento notarial o judicial de resolu·
ción y conminación al pago, y.sin que ni de tal acta ni de los lib~os del
Registro resulte que la parte compradora haya satisfecho la cantidad
aplazada. Asimismo se acompañará· certificación de conforme ~ ~a
efectuado la consignación de las cantidades recibidas a cuenta del precIO
en establecimiento bancario o Caja de Ahorros oficial para su devolu
ción, en su caso, a la parte compradora, previas las deducciones
procedentes de acuerdo con la regla siguiente. E) En caso de resolución,
la parte vendedora retendrá la mitad de todas las cantidades ya
abonadas, en concepto de pena por incumplimiento, utilización de la
finca vendida e indemnización por daños y perjuicios, sin que en ,ningún
caso dicha indemnización pueda superar el 20 por 100 del precIO total
del departamento objeto de esta venta por cada año transcurrido desde
la fecha de la firma del presente contrato. Igualmente, quedarán a favor
de la parte vendedora cuantas obras e instalaciones de carácter fijo haya
introducido la parte compradora de la finca, sin tener que abonar por
ello cantidad alguna. F) Además de las cantidades anteriores, la Caja
vendedora retendrá otra cantidad del total satisfecho por la compradora,
en concepto de gastos y honorarios que, en su caso y de culquier tipo
se devenguen por la resolución de la presente transmIsión, así como de
las acciones correspondientes destinadas al desalojo de Jos ocupantes
que, en su caso, pudieran haber en la finca transmitida. Las expresadas
cantidades anteriores se deducirán, en· su caso, y directamente por la
Caja de los importes consignados de conformidad con el apartado d)
anterior, devolviéndose a la compradora el saldo que, en su caso,
resultare a su favoo).

RESOLUClON de 27 de febrero de 1990. de la Secrezaría
General Técnica. por la que se anuncia la celebración del
«39. n Curso sobre las Comunidades Europeas».

Se anuncia la celebración del «39.° Curso sobre las Comunidades
Europeas». del Ministerio de Asuntos Exteriores. Dirigido por el
Embajador UlIastres, será impartido por especialistas españoles y
funcionarios comunitarios. A su término, el Ministerio de Asuntos
Exteriores expedirá un diploma a los participantes que hayan acreditado
conocimientos suficientes.

Materias del curso: Aspectos de organización, funcionamiento,
competencias y actividades en el ámbito politico, jurídico, económico y
social de las Comunidades Europeas.

Celebración: Del 7 de mayo al 4 de julio de' 1990, de lunes a jueves
y de diecisiete a veinte horas, en los locales de la Escuela Diplomática
(paseo de Juan XXIII, número 5), Madrid.

Solicitudes:
Requisitos básicos: Ser titulado universitario superior, ser nacional

de uno de los países de la Comunidad Europea y tener conocimiento
oral suficiente del idioma francés, que se comprobará personalmente.

La solicitud se hará en forma de carta, a máquina, exponiendo las
razones concretas que la motivan. Deberá adjuntarse: Currículum vitae,
indicando lugar y fecha de nacimiento, nacionalidad, domicilio y
teléfono. Fotocopia del título universitario (o del expediente académico
si no se posee experiencia profesional). Dos fotografias tamaño carné.

Las solicitudes podrán presentarse, en persona o por correo, hasta el
15 de abril de 1990 en la Secretaría de los «Cursos sobre las Comunida
des Europeas», Escuela Diplomática, paseo de Juan XXIII, número 5,
28040 Madrid.

Criterios de admisión: Siendo el número de plazas limitado, la Junta
de Gobierno de los Cursos se atendrá en la selección de los candidatos
a los requisitos indicados y.a los objetivos que han presidido la creación
de estos Cursos.

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

RESOLUCION de 5 de febrero de 1990, de la Dirección
General de los Registros y del Notariado, en el recurso
gubernativo interpuesto por el Notario de Barcelona don
José Vicente Martínez·Borso López. contra la negativa del
Registrador de la Propiedad número 7 de dicha ciudad. al
inscribir una escritura de compraventa. en virtud de apela·
ci6n del recurrente.

Excmo. Sr.: En el recurso gubernativo interpuesto por el Notario de
Barcelona don José Vicente Martínez-Borso López, contra la negativa
del Registrador de la Propiedad número 7 de dicha ciudad, a inscribir
una escritura de compraventa, en virtud de apelación del recurrente.

MINISTERIO DE JUSTICIA

HECHOS

El día 25 de octubre de 1988, mediante escritura autorizada por don
José Vicente Martinez·Borso López, Notario de Barcelona, la Caja de
Pensiones para la Vejez y de Ahorros de Cataluña y Baleares vendió una
finca urbana a don Juan Antonio López Chico y doña María Rosa
Coronas Saludes que la adquiríeron por mitades indivisas por el precio
de 2.950.000 pesetas, de las que 295.000 pesetas declaró la vendedora
haberlas recibido, y en cuanto al pago de la cantidad restante, se
estableció lo siguiente: «y la cantidad restante dr 2.655.000 pesetas se
harán efectivas por la parte compradora, mediante 143 entregas mensua-

Madrid, 27 de febrero de 1990.-EI Secretario general técnico, Javier
Jiménez-Ugarte Hernández.
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cantidades correspondientes al precio y no a los intereses, es necesario
'que consten especificadas tales cantidades de precio, pues su falta de
pago y no la de los intereses es la que dará lugar a la aplicación del
artículo 1.504 del Código Civil y del articulo 11 de la Ley Hipotecana,
y ello ha de resultar de un documento adecuado que 10 seria precisa
mente el referido cuadro de amortización si no fuera porque carece de
las finnas y de la diligencia notarial referidas, aunque también podría
~erlo llna escritura complementaria o una instancia firmada por los
Interesados confonne al artículo 110 del Reglamento Hipotecario con
legltlmaCIOn notanaI de firmas o notificada ante el Registrador. Que la
parte correspondiente a los intereses del precio aplazado no es inscribi.
ble a efectos de la condición resolutoria, se argumenta por lo siguiente:
1.o Porque el artículo 1.504 del Código Civil, el artículo 11 de la Ley

_Hipotecaria y el artículo 59 de su Reglamento se refieren exclusivamente
al "impago" del precio aplazado y no a los intereses; 2. 0 Porque no es
sólo la letra de dichos preceptos, sino que "precio" e "intereses" son dos
c~nceptos diferentes, cada uno con su regimen jurídico y su causa
SIendo el primero "el precio de la finca" y los intereses el "precio del
dInero aplazado"; 3.0 Porque el artículo 1.504 del Código Civil en su
modalIdad de pacto de la <dex commissoria» regulado por el artículo 11
de la Ley Hipotecaria y 59 de su Reglamento es un precepto excepcional,
~e resoluclOn de contrato. de efectos reales «erga omnes)) y de automa
tIsmo yautotutela por la vía extrajudicial, que no puede ser interpretado
extensivamente; 4.° Porque la legislación hipotecaria sólo permite
~rantizar la obligación de intereses con efectos reales a través de la
hipoteca hasta el límite máximo de cinco años, según resulta del artículo
114 de la Ley Hipotecaria,. que no es el supuesto de la escritura en la
que se pactan 143 mensualidades de intereses. Aparte de ello, ta¡'y,poco
son Inscnblbles los apartados E) y F) de la cláusula segunda, ni las
referenCias a ellos en la cláusula D, ni la cláusula tercera, pues se trata
de una cláusula penal y de estipulaciones personales que carecen de
trascendencia real inmobiliaria, según reiterada doctrina de la Dirección
General de los Registros y del Notariado. Defecto subsanable el relativo
a la distribución de cantidades por el concepto de precio del cuadro de
amonización e insubsanables los relativos a las cantidades de intereses,
la cláusula penal y demás estipulaciones personales, por ser estos pactos
obligacionales que carecen de trascendencia reaL-Barcelona, 3 de enero
de 1989.-EI Registrador.-.Fdo, José Manuel García García.»

III

El Notario autorizante del documento interpuso recurso gubernativo
contra la anterior calificación y alegó:

1. Cuestiones previas.-Que en la nota de calificación se mezclan
una serie de conceptos, que afectan tanto a la estructura del pacto de <dex
commissoria» como al modo en que se desencadenan sus efectos. De ello
9ue.sea.~ecesario ~acer.una breve exposición del concepto general de la
mstltUClOn y su vlrtuahdad.
.. n. Distinció,:, entre la condición resolutoria explícita.y la resolu

Clon por Impago SI pacto de (<1ex commlSS0nID).-Que la aCCIón resolutoria
del artículo 1.124 del Código Civil es por su naturaleza semejante a la
<<condlllID> y por su fondo de eqUIdad llene carácter persona!. Es una acción
de tIpO reSClsono. Ello se desprende de la remisión que el citado
precepto hace a los artículos 1.295 y 1.298 de dicho Código. Hay que
dlStIngUIT dos supuestos: 1.0 Que no exista acuerdo explícito de que la
falta de .pago del precio aplazado dará lugar «de pleno derecho» a la
resoluclOn del contrato; o 2.0 Que exista tal pacto explícito que está
pennl\ldo por el citado artículo 1.504 del Código Civil y 11 de la Ley
Hlpotecana. Sus efectos son muy dlsuntos desde el punto de vista civil
y ello con IOdependenc13 de lo declarado en las sentencias del Tribunal
Supremo de 19 de junio de 1979 y 26 de enero y I de junio de 1987. En
el supuesto de condición resolutoria pactada. existente «conditione)), el
efecto real de pérdida de dominio por parte del comprador y el efecto
resolutono del .cont~ato se producen al.!-t0l1?-áticamente o de pleno
derecho y despues, eXIsten unos efectos obltgaclOnales de devolución del
preClQ con sus mtereses, por parte del vendedor, la entrega o devolución
de la cosa y los frutos percibidos, por parte del comprador. Ello es
consecuenCIa de la naturaleza de la condición, de lo dispuesto en el
articulo 1.123 del Código Civil y de la jurisprudencia que interPreta el
precepto, y sin peljuicio de lo establecido en el artículo 1.120 de dicho
texto legal. En este punto cabe citar la resolución de 2 de febrero de 1988
y la sentencia del Tribunal Supremo de 17 de junio de 1986.

111. Significación de la inscripción en el Registro de la condiCIón
resolutoria explícita. Que conforme a lo establecido en el articulo 11 de
la Ley Hipotecaria y según la doctrina hipotecaria, la inscripción sólo
significaria la publicidad de la condición resolutoria explícita, en el
sentido de que perjudicara a los terceros, pero no cambia la naturaleza
del pacto de (dex commissoria)). ni sus efectos civiles, o sea no significa
que se convierta en derecho rea!. A esta idea responde el artículo 59 del
Reglamento Hipotecario. Que lo expuesto es independiente a lo decla
rado por la jurisprudencia del Tribunal Supremo en Sentencia de 12 de
mayo de 1988.

IV. Distincipn entre la condición resolutoria y la hipoteca. Que son
instituciones completamente distintas y aún opuestas. Así pues, en la
condición resolutoria: a) No existe garantía alguna del cobro del precio.

Lo que se garantiza es la resolución del contrato, si no se realiza el pago;
b) no existe derecho real alguno; c) hay un contrato bilateral, y,
consiguientemente, derechos y obligaciones recíprocas entre acreedores
y deudores; y d) no hay subrogación rea!. Que en la condición
resolutoria los terceros no adquieren ningún derecho directo al precIO
que debe devolverse, el cual se mantiene dentro de la relación
contractual del primitivo comprador y vendedor. De lo contrario,
resultaria que por un acto del comprador transmitiendo la finca a un
tercero, o incluso sin su voluntad porque un acreedor suyo le embargue
la finca sujeta a condición resolutoria, habría quedado perjudicada y
modificada la posición del primitivo vendedor, tanto en su aspecto de
deudor del precio como de acreedor de la cosa y frutos. Que, como
deudor del precio, se encontraría con que el acreedor del mismo ha
cambiado sin que le haya sido notificado confonne exige el articulo 149
de la Ley Hipotecaria con la consecuencia de que el pago hecho al
orimitivo acreedor tiene Que ser válido y liberatorio. Sostener lo
contrario conculcaria de manera directa los artículos 1.527 del Código
Civil, 151 de la Ley Hipotecaria y 176 del Reglamento Hipotecario. Que
en la condición resolutoria los terceros tienen un derecho, en la mayoría
de los casos, concurrente con. el que corresponde al vendedor deposi
tante, lo que haría necesario, en todo caso, acudir a la vía judicial. Que
en materia de condición resolutoria se inscribe una resolución contrac
tual, y los terceros adquirentes de la finca, los titulares de derechos reales
sobre la misma y los embargantes de ena resultan peljudicados por la
resolución, y sus derechos deben ejercitarse frente a su deudor, ya el
precio haya ingresado en el patrimonio de éste, ya embarguen su crédito
al precio, ya ejerciten la pertinente acción subrogatoria. La pretendida
subrogación real u oójetiva de la finca por el precio de que habla la
Resolución de 2 de febrero de 1988, lo basa en la aplicación de las
normas relativas a la hipoteca, entendiendo que se trata de hipótesis
similares (artículos 107 y 131 de la Ley Hipotecaria y 175-2', 3.' y 4.' del
Reglamento). Que, desde la posición del acreedor del vendedor, la
aparición de terceros no puede modificar su situación.

V. El articulo 175.6 del Reglamento Hipotecario. Este artículo se
refiere a la condición en sentido propio y estricto, y el.legislador se ha
dejado llevar por el mimetismo con la hipoteca, y puede resultar hasta
contradictorio con los artículos 23 de la Ley Hipotecaria y 1.123 del
Código Civil. Aquí sí que hay una indudable modificación de la posición
del vendedor como acreedor de la entrega de la cosa. El artículo 175.6
del Reglamento Hipotecaria es discordante con la doctrina civil e
hipotecaria de la condición y rom¡ie el equilibrio contractual. Que el
punto central que debe tratarse es el significado de la expresión «con las
deducciones que en su caso procedan» del citado precepto. Dicha
expresión sólo puede referirse al pacto entre la partes que module o
configure los efectos de la resolución.

VI. La cláusula penal. Que se considera que debe inscribirse la
cláusula penal: l. Porque aunque se califique de tal, puede no serlo en
sentido estricto o puede estar mezclada con pacto de determinación de
frutos; 2. Porque en el momento inicial no se sabe si el incumplimiento
va a ser total o parcial, y si es total no hay facultad moderadora de los
tribunales; y en caso de precio aplazado de una compraventa, todos los
plazos tiene carácter futuro y pueden ser incumplidos en su totalidad,
por lo que se estaría ante un incumplimiento total; 3. Porque es discuble
si cabe o no en el concepto de deducciones del artículo 175.6 del
Reglamento Hipotecario; 4. Porque cuando el cobre de la cláusula penal
se estipula por vía de retención, el vendedor tiene derecho a cobrarse,
sin peljuicio de la acción judicial del comprador para que se modere la
pena; 5. Porque la cláusula penal fonna parte de la compleja relación
contractual de conpraventa con condición resolutoria y no puede ni
debe aislarse con el único argumento de que se trata de estipulaciones
personales; destacándose en este punto la Resolución de 30 de enero
de 1987. Que independientemente de los efectos que pueda producir la
inscripción de la cláusula penal, lo cierto es que si no consta en el
Registro se ha escindido en dos partes un negocio jurídico que es único
y, aunque se mantenga la tesis de que no hay subrogación de la cosa por
el precio, la inscripción hace que los terceros puedan con mayor
facilidad ejercitar la acción subrogatoria o incluso conocer la extensión
del crédito del comprador; a efectos de su embargo. Por tanto, con
mayor razón habría que inscribir la cláusula penal si se entiende que
haya esa subrogación, como ha sostenido la Resolución de 2 de febrero
de 1988: y 6. Que, por úllimo, debe hacerse constar que cuando las
cláusulas, penales en las condiciones resolutorias de las compraventas
han sido inscritas durante muchos años por miles de registradores, es
indudable que ha sido por alguna razón. En ninguna Resolución de la
Dirección General de los Registros y del Notariado se ha negado la
inscripción de la cláusula penal.

vn. La inclusión de los intereses dentro del concepto de precio.
Que la cuestión que se discute es si los intereses pueden o no
considerarse integrantes del concepto de precio aplazado, a los efectos de
la condición resolutoria explicita de los artículos 1.504 del Código Civil
y 1I de la Ley Hipotecaria. Que la postura negativa la basa el
Registrador en cuatro argumentos: a) El primero es un argumento
literalista. Los intereses fonnan parte del precio aplazado, tanto por la
propia estructura del negocio jurídico; como por la evidente voluntad
negocial de los contratantes; b) El segundo argumento no puede tomarse
en consideración porque confunde los intereses de un pcéstamo con los
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intereses del aplazamiento de pago que, en realidad, constItuyen un
incremento del precio de la cosa vendida por el hecho de retrasarse su
pago; e) El tercer argumento tampoco añade nada, porque no se trata de
interpretaciones extensivas, sino de fijar el concept9 de precio aplazado
y de determinar cuál es la voluntad negocial y la contraprestación básica
del comprador, y d) el cuano argumento es producto de una confusión
entre la condición resolutoria y la hipoteca., pues ya se ha jnsistido en
que la condición resolutoria no garantiza el pago del precio ni de los
intereses que forman parte del mismo, sino que asegura la resolución del
contrato si no se paga. Que la cuestión de los intereses ha sido resuelta
indirectamente por las Resoluciones de 24 de marzo y 16 de septiembre
d 1987. Que hay que apuntar que los intereses siempre están bajo la
cobenura de la condición resolutoria y ello por disposición legal
(aniculo 1.173 del Código Civil)..

VIII. Conclusiones. Que a través de una confusión total entre la
condición resolutoria}' la hipoteca, el Re~strador pretende inscribir sólo
una parte de la condIción reSOlutoria, consiguiendo con ello: 1. Una
monumental inexactitud registral; 2. Una posibilidad clara de fraude
por pane del comprador, pues al no estar los intereses cubienos por la
condición resolutoria, bastaría con pagar sólo la parte del precio de cada
uno de los plazos, dejando impagados los intereses, para enervar el
posible ejercicio de la condición resolutoria, dejando reducida la
actuación del vendedor al ejercicio de acciones meramente personales,
que no le dejan a cubieno de los actos de disposición realizados por el
comprador; 3. Un agravamiento de la postura sustantiva y procesal del
vendedor, y 4. Una minoración de los derechos de los terceros, que
confian en el contenido del Registro, el cual sóLo publica parte de la
realidad.

IV
El Registrador de la Propiedad, en defensa de su nota, informó:
l. Observación preliminar. Que se hace constar que Jos dos temas

fundamentales que plantea el recurrente (intereses del precIO aplazado y
cláusula penal) y que aparecen como defectos en la nota de calificación,
han Sido ya resueltos con anterioridad en viI1ud de sendos recursos
gubernativos que se interpusieron contra otras notas calificadoras del
Registro número 7 de los de Barcelona; efectivamente: a) En cuanto a
los intereses del precio aplazado el auto del excelentisimo Presidente de
la Audiencia Territorial de Barcelona, de I de marzo de 1987, desestimó
el recur~o. interpuesto por el Notario don José VilJaescusa Sanz y
,confirmo la nota del RegIStrador en el senlldo de que los intereses del
¡precio aplazado no están comprendidos en la letra del articulo 1.504 del
Código Civil, y b) Por lo que se refiere a la inscribibilidad de la clausula
penal, la calificación negativa está confirmada por la Resolución de 19
de enero de 1988, Que reitera otras muchas en el mismo sentido. Que
el hecho anterior es significativo por sí solo para la desestimación de
recurso.

n. Observaciones sobre el escrito del recurrente: 1.0 Que pretende
que en el Registro se inscriban también derechos personales y obligacio
nes; pero hay que tener en cuenta lo establecido en los aniculos I y 98
de la Ley Hiptoecaria y 353 del Reglamento, que constituye un principio
básico de la legislación hipotecaria española; 2.° Que considera que La
condición resolutoria en garantía del precio aplazado no es una garantía
de éste sino de la resolución. En el anículo 1.504 del Código CivIl lo que
se busca es Que se pague el precio, la resolución es el remedio ante el
impago, no el fin en si mismo; 3.0 Que pretende que preceptos como el
anículo 1.173 del Código Civil, sobre imputación de pagos, que tienen
efecto meramente obligacional entre partes, tengan eficacia de garantía
respecto a terceros, con el absurdo de que por esa via se podría dar
cobenum real a una multiplicidad de obligaciones, en contra del articulo
1.257 de dicho Código. Además, sería una interpretación en fraude de
ley, .y asi lo' han resuelto las Resoluciones de 24 de marzo y 16 de
sepllembre de 1987; 4:° Que no tiene en cuenta que el citado aniculo
1.504 esde interpretación estricta, pues constituye una excepción a la
prohIbICIón de los pactos de comiso a que se refieren los anículos 1.859
y 1.884 del Código Civil; 5.° Que atribuye a la nota de calificación la
confusión entre hipoteca y condición resolutoria, cuando es dicha nota
la que parte de esa diferenciación a efetos de los intereses, siendo el
recurrente el que pretende que se garanticen los intereses como si se
tratase de una hipoteca del articulo 12 de la Ley Hipotecaria; 6.° Que
confunde los conceptos de precio e intereses, que son conceptos
jurídicamente diferentes en su naturaleza y efectos, y se les aplica
normas distintas, y 7.° Que se preocupa por la protección de la parte
vendedora. olvidando· la protección que también merece la parte
compradora.

lII. Sobre las conclusiones del recurrente en su escrito de recurso.
Que en dichas conclusiones el Notario recurrente usa palabras grandilo
cuentes, que no tienen ninguna argumentación ni desvirtúan jurídica
mente la nota calificatoria, que está respaldada por argumentos Jurídicos
y por autos de Resoluciones que la han confirmado. Que parece no
comprender lo que es el Registro de la Propiedad en España y pretende
que en él se inscriba la totalidad de la escritura, prescindiendo de la
dis6nción entre p::\('t(\S de trascendencia personal (cláusula penal) y
pactos de trasccndencia real (pacto de la lex commissoria del anículo 11
de la Ley Hipotecaria). Que no se está ante ningún fraude sino ante la
apljcaciún de Jos preceptos legales y que de haber fraude, únicamente

habria «~raude d~ ley» en la interpretación que propone el recurrente,
preocupandole solo la parte vendedora. Que no hay minoración de
der~chos de t~rceros J?Or pane de la nota calificadora, porque a estos no
les mteresa nI les peTJudica lo Que no se inscribe, es decir, los derechos
personales. Que el recurrente equivoca la realidad con la escritura.

IV. El defecto del cuadro de amortización. Que con posterioridad
a la nota, el Notano recurrente ha añadido con fecha de 26 de abril de
1989,. un testimonio relativo al cuadro de amortización. Que éste vuelve
a olVIdarse de los preceptos legales y, concretamente, del articulo 18 de
la Ley Hlpotecana y concordantes del Reglamento.

V. El defecto relativo a los intereses del precio aplazado. Hay que
desarrollar las razones que se señalan en la nota calificadora: En cuanto

. a la primera, que hay razones de fondo para que el l~slador no haya
mclUldo los mtereses en los aniculos 1.504 del Código CIvil II de la Ley
Hipotecaria y 59 de su Reglamento. Respecto a la segunda, que en el
presente caso los intereses no han sido considerados como precio, pues
ni resulta así de la escritura ni ha sido la voluntad de las panes
convertirlos «contra natura» en precio; por tanto, hay .una clara
voluntad diferenciadora entre los supuestos de ~(precio» e «intereses»,
basta con examinar la cláusula segunda de la escritura. Que lo único que
se infiere es la pretensión en el negocio, una vez diferenciados los
conceptos, de aplicar ~ ambos una norma, como es el pacto de la <dex
commissoria», que sólo está previsto para el precio y no para los
intereses. Hay dos tipos de voluntades: La clara voluntad de diferenciar
los conceptos entre precio e intereses y, por otro lado, la pretensión ilegal
por vulneradora de la normativa legal (artículos 1.504, 1.859 Y 1.884 del
Código Civil) de equiparar los efectos de esos distintos supuestos de
hecho. En vinud de lo expuesto, hay que profundizar en la direrencia
entre dichos conceptos en la legislación vigente: a) Precio e intereses son
dos instituciones jurídicas diferentes, cada una con su régimen jurídico
y su causa. La. nota calificadora tiene su fundamento en básicas raZOnes
de Derecho civil y de Derecho hipotecario, y en las Resoluciones de 24
de marzo y 16 de septiembre de 1987. El principio general de que no
puede ser tratado ~<igual» lo que por naturaleza y efectos es «desigual»,
tiene aplicación aquí. b) Los elementos esenciales que constituyen la
causa de las obligaciones recíprocas explican los efectos resolutorios de
los contratos; y si, de la llamada resolución normal, ya de por si
excepcional, la del aniculo 1.124, pasamos a la «Tesolución excepcional
del llamado pacto "lex commissoria"», del' articulo 1.504, entonces se
explica todavía más que el legislador, de acuerdo con toda la tradición
histórica y evolutiva del precepto, se haya referido exclusivamente al
~~precio aplazado» y no a los ~(intereses» nI a otros elementos accesorios,
Que nada tienen que ver con la obligación principal, si no es por esa. vía
accesoria, que en ningún caso puede justificar el efecto drástico y
desproporcionado de la «resolución», existiendo el medio jurídico
normal de la acción de cumplimiento. En cuanto a la tercera, la
excepcionalidad del artículo 1.504 del Código Civil deriva de los
siguientes aspectos: a) Se trata de un supuesto de comiso, excepción de
lo dispuesto en los aniculos 1.859 y 1.884 del Código Civil. Hay que
señalar lo establecido en las Resoluciones de 24 de marzo y 16 de
septiembre de 1987, que se pueden considerar como definitivas en
contra de que se extienda el supuesto del anículo 1.504 del Código Civil
a supuestos distintos del precio aplazado y, concretamente, a prestacio
nes accesorias, entre las que están los intereses de dicho precio. b) Se
trata de un supuesto de «Tesolución de contrato». En el Código Civil
tenemos dos clases de resolución, la del anículo 1.504 de antiguos
precedentes en el Derecho romano y en las panidas, referida exclusiva
mente al impago del precio aplazado y no a los intereses ni a las
prestaciones accesorias; y, por otro lado, la resolución del articulo 1.124
procedente del derecho francés, que tiene precedente en el Derecho
canónico, que sólo se aplica a las obligaciones reciprocas de carácter
principal y no a obligaciones accesorias, según apreciación de los
Tribunales. Una y otra tienen carácter excepcional. Que la obligación de
mtereses no cabe en principio en ninguna de las dos categorias de
resolución; si bien tratándose del aniculo 1.124 podría plantearse la
posibilidad, según los casos, de qué tipo de prestaciones incluye.
pudiendo eL Juez apreciar en casos probados de mala fe y dolo la
existencia de íncumplimiento de la obligación a efectos de dicho
articulo; pero en el supuesto del articulo 1.504, no hay duda de que sólo
se refiere al impago del precio aplazado. c) La segunda razón de
excepcionalidad del pacto comisorio del articulo 1.504 consiste en sus
efectos reales «erga omnes». De modo excepcional, el legislador ha
permido en la reforma de 1944-1948 el acceso al registro de la llamada
~~condición resolutoria explícita» del pacto comisario del articulo 1.504
del Código Civil sólo por lo que se refiere al precio aplazado y a las
diferencias en permutas y adjudicaciones en pago: pues a través de dicho
pacto, el impago y la resolución alcanzan «efectos reales» ~erga orones»
que de otro modo no tendrían. Que el fundamento legal del aniculo 11
de la Ley Hipotecaria, desde la perspectiva del Código Civil. está en el
articulo 1.537 del mismo. Por tanto. pretender la inscripción de la
condición resolutoria respecto a intereses sería dar efecto real a
obligaciones personales entre vendedor y comprador que no pueden
afectar a tercero, porque respecto a ellas el contrato opera únicamente
como fuente de obligaciones y no como titulo real ni como condición
resolutoria explícita. d) El pacto de ,dex commissoria>' es también excepcio
nal, teniendo en cuenta el automatismo con que opera desde el punto
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FUNDAMENTOS DE DERECHO'

Vistos Jos artículos 1.124, 1.25S'y 1.504 del Cód,jgOCivil;il de la
uy Hipotecaria; 59 y 175 del Reglamento Hipotecario y las Resolucio
nesde 29dediciembrede 1982, 17deseptiembrede 1987,19deenero
y 2 y 4 de febrero de 1988. "

1. La primera de las cuestiones planteadas en el presente recurso
hace referencia a la posibilidad de extender la cobertura de la cláusula
resolutoria, prevista a! amparo del artIculo 1.504 del Código Civil,a Jos
intereses estipulados como consecuencia del aplazamiento de parte del
precio de la compraventa realizada. Sostiene el Registrador que puesto
que el artículo 1.504 del Código Civil sólo contempla la estipulación
resolutoria pór falta de pago del I?recio, y el artículo 1.501 diferencia
entre el concepto precio y el de mtereses. aquella garantía no puede
extenderse a la cobenura de estos últimos. Dicha conclusión no puede,

es una garantía no es nada, ya que el proJ?Ósito negocia! del vendedor
y comprador es garantizar el pago del precio aplazado y no «resolver el
contrato». Y en este sentido se manifiestan los artículos 156 del
Reglamento del Registro Mercantil; 52 del Real Decreto 3148/1978, de
10 de noviembre, sobre viviendas de protección oficial; 7, número 3, del
Reglamento del Impuesto de Transmisiones Patrimoniales y Actos
Jurídicos Documentados, aprobado por el Real Decreto 3454/1981, de
29 de diciembre, y Jas Resoluciones de la Dirección General de los
Registros y del Notariado de 24 de malZo y 16 dé septiembre de 1987.
Que, por tanto, hay garantia del pago del precio, aunque sea distinta de
la hipoteca, que tiene efectos reales por aplicación del artículo I1 de la
uy Hipotecaria; es una,facultad o derecho potestativo. e incluso
inscribible. la transmisión del derecho del vendedor, según ha señalado
la Resolución de 17 de enero de 1933; Yi por último, se. da la subrogación
real como e\lla hipoteca, según las Resoluciones de 2 'y 4 de febrero
de 1988. ...,'

VI. La cláusula penal. Que la nota calificadora deniega la inscrip
ción de la cláusula penal ~de estipulaciones personales jlor carecer de
trascendencia real inmobiltaria, según reiterada doctrina de la Dirección
General de los Registros X del Notariado. Que el recurrente interpone
recurso contra esta cuestlón a pesar de haber sido ya resuelta por la
Dirección Ge'),e!'a), Que 'por ello. se imjlone establecer las siguientes
precISIones: 1. La cláusula penal es de efectos .personales totalmente
extraños al. Registro de la Propiedad. a diferencia del. pacto de ~ex
commtssona» delanículo 1.504 del Código Civil que es de eféctas
reales: 2.° la obligación de indemnizaci!,n result~nte de,lac(á,usula ~na.1
es totalmente dIferente de pago de preCIO: 3.° la mdemnlzaClon de daños
r ~rjui~iosderivj¡da de la cláus~la pcnal se mueve bajo el principio de
lncumphmlento culp~ble: 4.° se .mpone COncretar y recapitular adecua
damente las ·dlferenclas .entre el supuesto delaniculo 1.124 yel del
aniculo 1.504 para interpretar acertadamente' el pacto' de, la «Iex
commlssona» en sus ef"l'tos registrale~: 5.° la naturaleza del pacto de la
«Iex commissoria» del anículo 1.504 y, de la, situación resul.tante exigen
la devolu~ión .de cantida~e~ y consigui~nle cOnsignación de las mismas,
de relnscnpclon del dominIO a favor del vendedor: 6.° el aniculo 1.504
manifi~sta sus efectos desde la perspectiva de la autlltute1a que. como
excepcIón dentro del sistertia. impone una, interpretaciónrestricliva; 7.° la
frase relatIva a «1as dedUCCIOnes que en su caso procedan» de la re&Ia 6.'
delanículo 175 del Reglamento Hipotecaría no,se refiere, ala eficacia
extrajudicial de la cláusula penal. como pretende el reéurrente.y 8.° que
la DtrecclOn General de los Registros y del Notariado .en las Resolucio
nes de 29 de dICiembre de 1982. 17 de septiembre de 1987 v 19 de enero
y 2 y 4de febrero de 1988. confirma la nota calificadora> .

V

El Presidentedel Tribunal Superio!' de Justiéiade Cataluña confirmó
la nota del Registrador fundándose en los argumentos contenidos en el
informe de éste y en lo dispuesto en el artIculo 10 de la Ley de 19 de
julio de 1984, de Defensa de los Consumidores.

VI'
El Notario recurrenie apeló el autO presidencial,m.anteniéJldose' en

sus alegaciones, y añadió: Qlle en ningún momento se ha pretendido que
la cláusula penal esté cubierta por la·. condición resolutoria del
articulo 1.504 del Código Civil, por lo .que está de más cualquier
distinción entre .ambas. Lo que se sostiene es que la cláustila penal debe
constar también. en el RegiStro. Si se, inscribe. el precio aplazado. es
inevitable inscribir la cláusula penal, porque forma parte del entramado
jurídico de obligaciones personales y Io contrario puede inducir a elTOr
a terceros. Que no es cierto que se llegue a la no inscripci6n de la
cláusula pena! en virtud de las ResoluCiones de la Dirección General de
los Registros y del Notariado. Todas' las Resoluciones citadils por el
Registrador, así como el auto, tratan de cláusulas·penales en el momento
de su efectividad, pero nunc;a se ha planteado ni resuelto directamente
su inscribibilidad. Que la alegación de :.la uy de Defensa de, los
Consumidores -es totalmente improcedente y nada tiene Que ver con el
objeto del recurso. Que respecto a los intereses incluidos en el,concepto
de precio, es claro que.no puede decirse que se trate de una consecuencia
accesoria del precio, en base a lo establecido en el artículo 1.173 del
Código Civil.

6110

de vista registral yla autotutela del vendedor por aplicación de Jos
articulas II de la uy Hipotecaria y 59 de su ~eglamento.Que ,según el
Tnbunal Supremo. la autotutela ha de ser mterpretada con carácter
restrictivo (sentencias de 7 de febrero de 1950 y 4 de mayo de 1982). Que
también es muy;mporante la Resolución de la Dirección General de los
R~stros y del Notariado de 17 de noviembre de 1978. Que todo ello
obliga al intérprete a delimitar el supuesto especifico del aniculo 1.504
y 11 de la uy Hipotecaria estrictamente al impago del precio aplazado
en el tiempo.convenido.' En la delimitación del supuesto del citado
anículo está la posibilidad de existencia o no del pacto de la <dex
~mmissori8» como institución autónom'a., Si se amplía a conceptos
diferentes y accesorios del principal concepto de impago del precio
'aplazado no se justifica en modo alguno que exista la norma hipotecaria.
con su automatismo y ·la autotutela, -ya 'Que ,entonces habría que
reconducir todos los supuestos al,anícuJo'1.I24 del Código Civil' que
exige intervención judicial, apreciación de la,culpa y que aleja total
mente el supuesto del matco hipotecario de la resolución de efectos
reales y automáticos; por atraparte, la devolución ,o consignación de
cantidades por parte del vendedor cuando ejercite la resolución se refiere
al precio percibido" ya que los intereses secol'leSponden con los frutos;
yen cuanto a ellos. hay,que estar a lo dispuesto en el articulo 1.120 del
Código Civil; ,por tanto, si el vendedor al ejercitar la facultad de
resolución tuviera que consignar o devolver los intereses, lo úníco que
le quedaría es una acción de reClamación de intereses por la via
ordinaria. mientras el comprador habría percibido los frutos de la cosa.
En la escritura objeto del recurso se excluyen de· consignación los
inltieses, y esto demuestra que,' desde ,la perspectiva de las partes
otol'J!8ntes, precio e.intereses son conceptos distintos y que estos últimos
no entran en el .supuesto del'· aniculo ,.1-.504 •del Código Civil.
e) Referencia a la imputación de pagOs. al anículo LI73 y en relación con
el 1.504, 1.859 y L1l84 del Códi80 Civil Las Resoluciones de 24 de
malZo y 16 de septiembre de 1987 dicen lo contrario·de lo expuesto por
el Notariorecurrente, que el convenio de imputaciónde'pallos no puede
vulnerar:el aniculo 1.504 del Código Civil ni la prohibiCión de pacto
comisorio. Que respecto a la alegaCión que el Notario hace del artícul'1
:1.173 del Código Civil. :hayque hacer las .siguientes observacioJles:
'1.0 Que es extraño que se alegue el citado prec~pto·cuando.,en e.ste,caso,
~Ia escritura contiene un pacto del que resulta que en cada entrega. mensual
,ha)' una panede capitaly otra dc intcreses, que se especifica detallada
mente .en el ,cuadro de amortIzación, de donde se desprende que no
estamos .ante el supuesto del artículo t.173, que es aquel en que se pagan
primero. los intereses y después el capital; 2.° que, en todo caso dicho
Drece~to es una norma de. imputación de pagos y lÍo una norma
es~clfica de cobenura de los intereses por la condición re~olutoria;
3. Que, por ello, cuando el vendedor pretenda aplicar el comiso de la
finca por falta de pago"el comprador. ~egando los articulas 1.504,,1 .8591
y 1-884 del Código Civil; puede pagar, para evitar el cóíniso, la parte
correspondiente al precio, que hade venir señalada en los correspón
dientes vencimientos mensuales. y eli¡npago de)aparte' de intereses
determinará otras consecuencias. Que el recurrente olvida que la
imputación de pagos es un problema meramente oblipcional, de .efectos
personales; los articulas 1.172 al 1.174 del Código Civil, sobre imputa
ción de pagos, están incluidos en el capitulo de las obligaciones, y los
convenios sobre dicha imputación sóJo tienen efecto entre las partes
contratantes y sus herederos, en virtud del articulo '1.257 del'Código
Civil; y por otra ·pane, la imputaCión de pagos nada tienee¡,ue ver con
las garantias reales del pago. Que el recurrente. desconoce: 1. quena se
puede confundir la imputación de pagos con la garantía prevista por la

, uy sólo. para determinadaobligaci'ón -(precio) y no para otras. Lo
contrario seria una interpretación en fratide de Léy; 2;° 'Que la
imputación de, pagos ~lo tieneefecio entre las partes pórser decaráeter
personal, peró no tiene ninguna'eficacia en instituciónes que tienen
acceso a! Registro y que van a prodticir.efectos respecto a: terceros, como
es el caso delartIcúlo 1.504 del Código'Ovil, 'a través del 11 de la uy
Hipotecaria. En' este punto hay que señalar la Resolución de 23 de
octubre de 1987, y 3:",que el articuloLl73 es' inaplicable en el presente
caso, desde el momento en que, las propias partes han hecho un
convenio en el que prescinden del citado preq:pto, pues los pagos no se
hacen imputándolos primero a los intereses y luego al capital, sino que
se pactan 143 entregasmensuales, en una de las cuales hay una cantidad
concreta de precio y otra de intereses. Er. lo que concierne a la cuarta,
la legislación hipotecaria sólo permite garantizar la obligación de
intereses a través de la hipoteca, pero. sólo h~ta el limite máximo de
cinco años, y, por tanto, no pu~e pretederse garantizar por la vía de
la condición resolUtoria intereses de. más de cinco años. Que las
consecuencias de aplicar la condición resolutoria'" los intereses Ilegarian
a resultados totalmente contrarios a los ,Pretendidos por el legislador con
el pacto comisario, que es el de 'garanuzar. eLpago del,preclo aplazado,
dada la naturaleza e.importancia del mismo, que no se produce respecto
a otras obligaciones que tienen ' sus propias 'vlas de exigibilidad ,y de
garantía. Que toda la nota calificadora está teñida de la diferenciación
entre hipoteca, que admite garantizar los intereses y condición resoluto
ria, que no admite garantizar 'lOs intereses; Que en lo que sí 'hay
confusionismo es en la ,opinión del recurrente cuando' pretende construir
el pacto de ~a «lexcommi5sori~~ •.ajcno a la idca de garantía, siendo que
esta es precisamente la base causal del pacto, hasta tal punto que si no
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BECHOS

El dia 22 de diciembre de 1988., mediante 'escritura ~uiorizadá' por
don José Vicenle Maninez·Borso Lapez, Notario de Barcelona. la Caja
gePensiones para la Vejez y de Ahorr~s dc.-Cmaluña y Baleares vendió.
una finca ,urbana a don Cesar Vallmitiann Barcia \' doña Emilia
Martínez ~enis que la.adquirieron por mitades indivisas~.por..'elprecio O,e

. 2.462.142 peseiás.· de las que 311.276 pesetas declaró la vendedora
haberlas recibido con anterioridad al actó, y en cuanto alPago de la.
cantidad restante se estableció lo siguierite: «y la cantidad restante de
2.150.866 pesetas se hará efectiva por la parte compradora, mediante.
1~4 entregas Itl.ensuales,de importe unitario, incluidO'¡.intereses ellc~¡Ia

·RESQLUCION de 6·de febrero,deJ.9.90, de la Dirección
·GeneraLde los Registros y"del NOJariado,en el r<'CUrso
gubernativo imerpuesto por el.NO/ario de Barcelolla don
Josl! Vicente Martínez·Borso López, contra la negativa' del
Registrador de la Propiedad :número 7 de ,dicha ciudad·a
inscribir una escritura de compraventa: en l'irlud.de .apela
ción del 'recurrente..

: Exémo:Sr.:Enel recurso 'gubernativo int~TPlI~io Poré.t'Notaríó de
Barcelona don'José Vicente Martinez·Borso López. contta la oegativa

. del Registrador'de la Propiedad nume.ro 7 de diclía ciudad a IOscribii
: U!13 escritura. decompraventa.en. virtud. de a~lacjón del. ~ecurre~te. -

sin .embargo, aceptarse: .•a) El silencio deL artículo 1.504 del Código el interés del vendedor en el precio que éste devuelvey.becbas las
CIvd aC!,Tea de los mtereses por si' solo no puede estimarse cOmo detracciones ·que procedan segun el contrato, tengan prevalencia los que
problblUVO cuando la regla generel es precisamente la contraria esto es poda resolución .quedan ,desproviStOS del bien. objeto 'deSú8 derechos,
la de permisión de lo no prohibido (artículo 1.255 delCódig~ Civil): COmO'se desprende del artículo .175-6.° del Rqlamento Hipotecario y de
b) Por otra parte, las normas legales se dietan en consideración a un otros muchospteceptos que. regulan situaciones ·análogas,· Lo <¡ue·no
contrato-t1po y como en la estructura típica de la compraventa el precio cabe concluir es que el efecto' subrogatorio seProdu~aa respecto detadas
es. l~ co~traprestación exclusiva del comprador (articulo 1.445 del las <:sntidades consignadas por el vendedor para.obtener la:reinscripc:í6n.

..Códlgo 9VlI), es coherente la restricción del. artículo 1.504 del Código a su favor; la. consignación'g1qbal esumcamente·.pr'eSupueslO 'de ,la
CIVIl al Impago del precto -máxime cuando 'en la previsión legal el operatividad registral de la resolución, precisamente·porquc:.se.realizó·
aplazamIento por si solo no se reputa retribuido (artículo' 1.501.1 en extrajudicialmente, pero no implica.que pertenezcan al compradoren'su
relació~ con el 1.755 del Código Civil).-; pero ello no quiere decir.'que mtegndad y de modo definitivo· todas ~scantidades;.porconsecuencia
las vanaClones del concreto negocio celebrado respecto del tipo legal de las previsiones contractuales. estipuladas, debidamente actuadas
conSIderado no hayan .de .merecer ·la misma protección jurídica. Si JudlClalmente,el derecho del,comprador.puede,quedar.reducido por la
alguna conclusión al respecto 'puede deducirse del articulo 1.504 del lIl'sma leydel·contrato a un.aParte .de aquéllas, y será exclusivamente
Código Civil-que, dietado .para·¡'¡ contrato oneroso paradigmático, 'es dIcha .parte la ·que quedará af~ a Ias<:argas <:¡ gravámenes recayentes
aph~ble a figuras afin~, expresamente (artículos J.541 del Código sobre el ,bien rescatado ql!C dehaJl extinguirse al opentrse la .resolución
üVlly. 1I.B de la Ley Hipotecaría) o por an.alogia{cfr. articulo 4-1.0 del ola· que, en olio !'8soselntegrará indiferenciadamente en ..1patrimonio
Código Ci'lill-;es la de .la .I!citudde 'la ~viSión resolutoria 'expllcita del comprador· para servir de gantntia " sus .ac=dores: ,.. '
cuando:se qUIebra .el·eqwhbrio p8l1lmomal· mherente' a 'laCóncretá . Cí ' ", ..' . •
operación realiu,da.dentro ..de ,los-limites ,legales; .•• ú: u •" .' , • 5. lenamente; .comóa" efectostegístt81es'es suficiente .' (:(Jn 'le

... ,.••. '1." ''''';,.1 'Ji) F''''1}, nol"'.>,,, "r:o ",,:" ,,-, .• consjgnaciónglobal'pata·lareih~pción."favot,delvendedórYéstanó'
, .....2, C~d~ laCf)mpr.ave~ta.se~ P8filan41> ,*a~miento del quedará afecta'da' por el 'resultadO' de' la .llecisión judicial sobre' el
pa~o ,¡l~I.l!rCii\~ Y.l~.retnbuplo,!;de.los .intereses, no quiebra.por eUo la porcentaje de lo devuelto que eprresponda legítimamente al' comprador
umdád I)egoclál .de.1a o.peraclón CQncluida; no cabe bablarde un o a sus sucésores· en"latitularidad' del· bien reScátado,¡)odrili invoearse,
contrato ~e vel)t¡l,¡U:l'llntado :seguillp de un, acuerdo accesorio de~gado la nO'necesidad de constatacióntab.ular de la cláusula penlll estipulada;'
caus;¡lmet¡te ,del antenord)Or elque se conviene el aplazamiento, del Mas no puelle ·igt¡o'rarsé que" tal omisión,pí'oouciría utUI innepbIe
pago a cambio de'llJlinterés;el nego¡:ioes, unico Y. se halla trascendido ambigüedad robre. ellllcaricedel mecanismo subrOgatorio implicito en"
el) su globalidad POr el ,elemeruo :pla!Zo;. el .pla!Zo retribuido configura la'resolución; respec¡o· ¡le -los' ¡iosibles 'adquirenteS postenotesdel
sustáncialmente el equilibrio. éconómico y jurídico de laoperación.y domi'llio o dé un derechóreálllObreel bieinesl>luble; éstos (!~nOl:erán
repercute sobre todos·sus.ás¡iectos.y conse¡:uencUls' no cabe entender si 'ese silencio regislntl implica' Ja definitiva exten~ió!íde sus expectativas
que en la consideraciónde las pártCs el vendedor q~';'¡'rá compensado subrogatorias á todas las cantidades allon.adas pot el cómprador;; Sí,por
ejel sacrificio patrilIl0l)ial,que le supone desprel)derse de la cosa por eí el contrario, hábránde aten~enC1l8nto a·dicho extremo' al concreto
pago del11Ilporte al'contado,cualqwera que sea el momento en ,que se contenldocontrac.tllál·esiipuladO, 'Por tOdoeUo'y habida cuenta de.las
realice, y que el incumplimiento del resto es in-elevante a tal efecto; el exigenCias de claridadY'precisión de los. pronunciamientos registraleS y
sacrificio.equilibradordel compiador viene definido en un .doble aspecto de la necesaria expresión en el asierito-de todos los pomlenores del título
cuanttta1!vo y temporal: Efectuar una.serie de pagos sucesivos en las que definan la extensión del derecho 'inscrito (articulas- 9-~.· dé 'Ia Ley
fechas fIJadas, y el que en cada uno de ~stos puedan distinguirse Hipotecaria y 51-6:<' del Reglamerito HiPotecario), debe rn.anteIierse la
conceptualmente dos partes, capital einteresesyen función de la fijación consignación registral' de .las dáusulaspenáles. qUé acompañan a las
del Importe al contado, n,o enturbia el hecho. de que sólo el pago total previsiones resolutorias expli<:illlS. ",.,hOlO6Q" ..... " '.'
procura la satisfacci.ón eSP,erada por el, vendedor como detérmil)antede 6.'Los principios de determinación y i1e'I"&\ilidad si .imponen, en
su voluntad negoct,llI. Que la"repercusión .de .IaYarlacióp tem.POral cammo, Que se retlejen ton eUclitud en' Ja'"jnséripción' las fechas de
mtroducida en la .pOsiCión delcomprador, respéctó a la hipótesis de todos los venciniientosmensuaJes' y las eantidades que en cada
venta al contado, introdu~ uria obligación nueva junto a la tipica, no vencimiento corresponde a principal ya"intereses, datos que 'deben
determln.a necesanamente la accesoriedad y minusvaloración juridica de constar auténticamente; lo que no ocurría. ~I tíempoen que'se formula
aquélla; ello ni sería conforme con la voluntad de las Partes en el negocio la nota de calificación. . .. ,. .
celebrado ni se armoniza con la significación económica del tiempo en Esta Dirección Gen~rái haacordaejó Fevo!:ar el auto presidénpiai.y la
l~s obligaéionespecuniariasen la~, jlu'-"'. n:':c:>dificacignde¡'ven~iJ;pi~nto' nota del Registrador,. sal:;o .en .c.uanto.:o8ciJsa" que,a1liempo -de. la
compona generlllmente la alterac1C:m del «quantulTI». .... . calificación', no ponstam en la escritura ni e" otro documento auténtico

3. El otro tema de.batido hace referencia a la inscribibilidad dda . las fechas de todós los vencimientos mensuales ni las .Cantidades que en.
cláusula penal prevista para el caso de resolución, la que es negada pOr cada venci¡ílieotocorresponde a principal Y... )ntereS,es. . '. '.. .
el Registrador por tratarse de estipulaciones personllles carentes de "Lo que, con,devolución..del e>:pediente.original,oomunico .. V. E.
trascendencia ~eaI. Lac-uestió", sin embargo, distade ser se¡¡pilla; dada para su conocimiento y demás efectos. . .. . ,
la umdad negoc\81 co~figW"ada enconcor~j¡.cia C<!n la finalidad práctica Madrid, 5 de febrero de 1990.-El Director general, José Cándido Pu.
persegUIda, la supeditaCIón del efectorestltutono' teal 1lI SImultáneo Ares Rodriguez.
cumplimientO de Cierto c()ntenido obligaeion.y, así '~ómo la posi"le ,.
actuación extrajudicial del supucstoy la hipotétiCá ap8rlcióp de terceros Excmo. Sr. Presidenté del Tribunal' S\lperior.de JustiCia de la' Co¡';uni.
interesados, se produce una íntima coneJtión entre' las varias,estipulaciO' dad Autónoma:deCataluña, " -;. ...... . . .
nes integrantes, de lIlodo que la eficacia pleIÚl de cada una de elIa:s no
puede determinarse aisladamente sino en 'conjunción con las restantes;
por ello, la plásmación l'C$Ístial del negocio 'no'puederea1izarse
exclusivatllente en función de'la n.aturaleza básica; real uobli$ll~ional,
de cada ltllade s\ls estipulacionH, sino que juntO á este criteno lía de
procuiar la nó desnaturalización de Ia: autónonnÍlcióíi de los 'intereses
particulares efectuada por los. otorgantes dentro' de Iqs limites [egiles
(articulos 1.255 del Código 'CiVil; 2y 9 de la Ley Hipotecaria, y 7 Y 51
del ReglamentO" Hipotecario).. .....

. 4.' Do~ ~onsideracioneshan'detenéise presentes: á) Ciíándo los
bienes .veIldidós c;stán suie~os a P9.ndjci(in', re,SllI'l1?rill,..e",pJi~i¡a,el
reconoC!!Illento reg¡st~ d~ iª m?l\!clOli ~~\\xt't.iJnd~cl~bnente.yla
cO'lSlgúlente relOscnpClón a' fllvbr oel'vendédor' presupOné la prevIa o,
simultánea consi~nación de las cantidades que éste hubiera recibido del
comprador por VIrtud· del contrato resuelto.(cfr. artículos 1.124 y 1.295
del Código Civil). b) Si los bienes recuperados se hallaban afectos a
cargase gravámenes constituidos en· el tiempo· intermedio, o si los
bienes lían pasado a un· tercer adquirente, la' resolución comportará que
los derechos que antes de la resolución convergían sobre el bIen
rescatado pasen a recaer ahora, por subrogación real u objetiva, sobre las
cantidades. adeudadas, pues la adquisición de estos derechos sobre el
bien no tenían otro condicionamiento que .el estipulado para servir el
interés a que responde el derecho potestativo del vendedor,. si la acción
resoh.1toria, tuviera. sólo su natural.a.lcance personal, es lógico que las
condiciones de la resol"ción hubieran decumplirsé sólo en relación con
la otra. parte de la· relación jurídica, ¡,rcomprador,péro cuando a la
posible acción resolutoria por pacto explicito se re confiere eficacia real,
es lógico también que para la efectividad de ésta se tengan en cuenta los
inter~ses de los que participan ,en la titularidad del bien, y que. satisfecho


